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EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

QftEKANZJL 8473 

Artículo-1°:-Desígnase con el nombre de "HEROE DE MALVINAS-MARINO JOSE ALBERTO 
TULIS", al espacio verde existente en la manzana identificada catastralmente 
como: Circunscripción 1, Sección 5, Manzana 109a, ubicada en las calles Colón, 
Boquerón, Gral. Villegas e Isleta, de este Partido.- 

Artículo-20:-Comuniquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 4 de julio de 1997.- 
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